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Lo COISTIUTUCTION DE COMPATA  Dp 
  

  

REUSPOSACILIDAD LIVITADA “RAI +: 
  

          

2. Ma SACCIO.TES Y ASESORIA CO“ERCINA 
= ee 

ar LES. PRAJSCOTMRCIAL COMPACTA 

o LIMITADA, Danna 
wi 

CADITADL:E 3/. 100,000,00., === 

En la Ciudad de  Cuavaculil Cenital de Ja Provincia                          

      

Ecuador hov día trointa      
     

   

         

      

     

      del Cuayas, dol 

$ 

   nrovacientos setoerta “Y nue 

  

            

mí, JUAY ANTOTJIO HAZ "UEVEDOR? Abocadño  Tlotario Titulal 

  

           
       

    

  

ol. señor Econonaiis-     commdarecon:        Cantón, 

ta JULIO CIOLIMA FLORES, de estado civil casado, lico 

  

nomista LUI5L  IDROVO ESPIJOZA, de estaco civil casado 

  

       
     

   
37 
A               ARTUR VITLALVA do. estado civil ic PRE il NDO: ac 

       

   

  

sado." Log comparecientes son ecuatorianos       

  

edaá. domiciliados enta en ciudad capaces nara  oblj- 

        

        

    

    

    
   

   

da culonas 

  

a 

te on este acto, Doy fó.- ¡ien instruídos en cl o 

  

joto v” resultalos da costa escritura pública de  CO¡IS- 

    

TITUCION DE COMPAÑIA DE =ESPOISADLIDIDAD LIMITADA  TRAYVSAC 
    

  

   TIPS 

    

     
     

  

     
   
    

  

     

ammlia vv  antera libertad para su -          

    

que Nroceuen con 

               torgamiento me presenta la "“iinuta cue dice asíiz 817 

NO el 

  

Sírvase  1Íncornorar    TAR I 

  

   

O:3-     

    

  

      

en 

  

de escrituras núblicas 

  

a su    cardo, 

  

una por la 

el contrato de constitución de una Com 

  

        

  

      

  

cual conste, 

    

Linitaca al tenor 

  

sabilifaz                     nanía de Resnons
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Comparecen a la celebración de este contrato de  com- 

Y 
pañia, los señores: Economista Julio "olina Floros; E 

  

e y 

conomista Luis Idrovo Jlispinoza; Y, Arogado Arturo Trdi- 
                   

  

re Villalva, todos ellos ecuatorianos canados con qo-              

A To 

micilio en esta ciuúad de fMuararuil los mismos que 

  

      

        
manifiestan la resente su Voluntad de constitulr ce 2      

de una Compañia Responsabilidad Limitada al tenor dé 

| 
las _ disposiciones de la ley de la materia yo los  nre- 

                      

sentes, estatutos." ESTATUTOS SOCIALES DE LA  COMPASTIA 

  

DE RESPONSABILIDAD ILIMITADA TRANSACCIONES Y ASESORIAS C0Q- 

e 

MERCIALES "Y TRANSCOMBERCIAL * COMPAÑIA LIAIZADA.- A RTÍI- 

A 

CULO PRIMERO: Denominación daturaloza Jacio-       

nalidad.-» Con la denominación de TRASSACCIONES Y ASESQ- 

/ 
RIAS COMERCIALES _" TRANSCOMERCIAL" COMPAÑIA LIMITADA. 

        
S una a    se constituye 

  

limitada, de nacionalidad ecuatoriana. ARTICULO 

    

SE CUJDO:- j añia tendrá vot  objet 

    

dedicarse a la ¿importación y. venta el__ por mayor _ y 

menor, de toda clase de materiales de Ferreteria; a 

    

a 

gencia y Yepresentación de casas nacionales y Oxtranjd- 

    

ras; aderas, la compañia se dedicará: a) Prestar se 

  

   

    

  

vicios de organiaación vY administración de empresas, 1! 
A a a A A A 5 A A Fi 

  

Servicios de Auditoría; <) Controles internos de adni- 

  

nistración económica v financiera; (d) Tramitación y 

  

plimiento de las formalidades de despachos aduaneros, 

en todo lo relacionado con las oneraciones de impor 

  

tación y exportación: y, como medio nara el cumplimien- 

to de sus finalidadoas nodrá constituir nuevas empresas              

    

e 

 



) , / L 03 S 

| A 
1 o formar parte de otras en calidad de socios asi 
INNER 

    

   

  

     

            

  

2 como tambien, reelizar actos de comercio operacio- 

: , nes mercantiles cue permitan las actividados descritals.- 
ABOGADO s 

q. «Antonio . ARTICULO TERCERO:- Plazo.- El plazo de dh- 
a 

Haz Ouevedo 
ración de la Compañia sorá de cincuenta años conta                            

  

NOTARIO VIGESIMO 5 

Pichincha 612 

Teléls. 526322-524861 . do Gesde la fecha de inscrirción “el contrato social 
Guayaquil - Ecuador e , . 

en el Registro "oercantil.- ARTICULO CUARTO 

   

    

        
   

        

   

     

   

  

  

             

  

   

    

   

    

| 
. Domicilio.-=_El domicilio principal _de la Compañia eb 

. la ciudad dnudiendo astablecer agencias 

10 o sucursales, an cualeuier lujar del País o' del ex 

: .u terior.= ARCUI 

a - 12 pital social de la Comnañia, sera de CIEN MIL” SUCcrES 

. e 5/. 100.000,00 ) dividido en cien varticivaciones igha- 

: 18 les e indivisiblos ccoo un valor nominal de un mil 

  

  

  

           

      

  

    

      

  

    

   

    

         

  

   

    

  

     

     
   

 
 
 
 

        

   

 
        

  

15 sucres cada _ una el mismo cue ha _ sido suscrito 

.. pagado de 1 siguiente manera:-= Ti ¡economista Julio 

M7 ml , o . da “o Molina Flores, ha suscrito noventa participaciones 50 : 

2 18 cialos de un mil sucres cada una w ha aportado _e 

19 pago de su valor, la cantidad de noventa mil  sucref; 

20 El Economista Luis  Idróvo "Tspinoza, ha suscrito cinc - 

21 particinaciones socia z 3 22 r 

. ha_ aportado en pago de su valor, la cantidad de cin- 

f 25 co mil _sucres¿ y, el Abogado Lhrturo TFreire Villalva E 
É 

er 

a, ha_ suscrito cinco _varticinpaciones  cociales de (7 
- A a A 

Ñ 

   una, na aportado de _ su valo 

  

en pac 

  

    

    

4 

- 20 la cantidad de cinco mil  sucres.- Estos valores, har 

: 27 sido consignados cn un Banco de la localidad y acrá- 

  

  

  

28 ditado a la Cuenta de Integración Capital de la      
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Compañia en formación, tal como _avarece del correspendien- 
  

te certificado bancario, que será protocolizado _con 

esta escritura. ARTICUDLDO S5EXTO:-= De las omadr- 

  

ticipaciones sociales _v_ de su cesión.- Cada participación:          

es igual e indivisible y da derecho a un voto en 
  

las deliberaciones de la Junta Ceneral v a una cuota : 

  

igual con las utilidades                 

en caso de licuidación.= El socio no resvonde de le r Eesponce e     
    

   

  

           
   

   
     

    

         

  

   

     

    

deudas sociales limitada      tiene       xP      su 

    

Junta General _ adoptada por unaninidad de votos del 

nital social y previo ofrecimiento a los demas soci 

    

La cesión ge verificará vor escritura pública v se (O 

  

    
requisi: cumplirá__los demas 

ARTICULO S5EPTIMO:- 

      

Del. aumento del capital 
A 

  

y de las aportaciones suplementarias.- El capital -          

  

cial _ podrá _ sor aumentado si_así_lo resolviere la Jun 

     
     ta General, 

    

     gozando los del _ derecho de 

  

cia en la  suscripaj 

  

en relación a las cue posean al tiemno de resolversh ¿ ! z , AEROIVELS 

  

el aumento.” Por resolución unánime de todos los so- 

    

cios, podrá admitirse aportaciones suplementarias que 

no excedan del ciento por cionto de su aportación, a 

    

tiempo del referido acuerdo, vara satisfacer necesida- 

Ges_ financieras propias del «ui a los _ so- 

ciales o la ambliació aumento de los mismos.-= A lR- > ' A 

TICULO OCTAVO:-" Deol Gpvierno_ _y Administración 

 



  

    

uo
 

   2 104 
  

        

2 de la Compañia.- commañia gobierna vor medio 

5 de la Junta General vy se adainistra por el Presidoh- 

: , te, el Gorente v el subgerente.” ARTICULO NO 

ABOGADO SÁ, 

4. «Antonio 4 VuyxsoOomc=*Dbe la Junta Genoeral.-= La Junta f“eoneral de 

  

e laz Ouevedo . = 
socios 28 gcanisn sunraen a ompanñla 

NOTARIO VIGESIMO 8 2 2 el__ organismo  supr de_ la compañia 

Pichincha 612 

   

  

         

    

     
                   

        
  

            

                  

          

                   

  

Teléls. 526322-524861 integra _por los socios legalmente convocados 
Guayaquil- Ecuador : 

; dos.-= 52 reunirá ordinariamente, vor lo menos una vel 

. al año, dentro dol primer trimestroa “el mismo; Y, Ck- 

. traordinariamento cuando__vor_ circunstencias  esneciales 

10 sea convocada rvor_ el Gerente o  cuicr lo reemplaze .,- 

. a En__ la Junta  f“enoral_ ordíneria Oo extraordinaria solo 

Do 12 so podra tratar los asuntos vuntualizados en la con 

. , Ln vocatoria, bajo pona de nulidad; em»cro, Cuando todof; 

14 los socios estuvieren reunidos, vodrán constituirse o 

0 Junta General, siembre cue por unanimidad  resolviere 

10 la_ agenda y _los asuntos a tratarsc en ella; para 

17 el efecto, no se requerirá convocatoria previa, pero 
  

de la reunión deberá necesariamente                   q. 
0 " 

dejarse acta fir          

mada vor todos los socios concurrentoc.= ARTIC oU- 

  

A 
e
 

o
 

    

  

20 LO DECICO:” De las convocatorias. La convocato 

| 
2 | ria_a Junta Cenecrál, se hará mediante notificación 

22 personal. v escrita a Jos socios de la compañia O 

2. | por publicación de un aviso en un periodico de mavpr 

      

     
   

circulación en cl domicilio de la compañia, en ambok 

  

casos con anticinación no menor de ocho días.- Bi hp- 
               

    
    

la 

    

26 y ena nrimera convocatoria, no concurriere un númer 

» N 

. 27 de socios que representen más do la mitad del capi 

22 tal__social, se hará una segunda convocatoria en la 
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misma forma, con la advertencia de rue la Junta se 
    

  

reunirá, cualqguicra cue sea la varte del capital  so- A XX [A 5 ¿5 5 5 5 ón ¿5 nv 5 [A A A a 

cial que se encuentre revresontado.-= En la  convocatofia 
AI ADAC ADENTRA CENA 

  

se indicará el lugar día hora v  0bj de la re                                   

nión.- En consecuencia, la Junta General de socios 0 

podrá considerarse validamente  constituída para delibe Le =z 

rar em primera convocatoria, si los concurrentes ae 

      

Y, en segunda convocatoria, se contenderá válidamente 

  

    constituída con «al númoro bo: La que concurran.” 

  

lla no representan más de la mitaá del capital . 

  

           

      

    

  

   

      

ARTICULO DECIMO DPRIMERO:- De la Sesión-= 

ha Junta General sorá diriaida l_ Presidente de pa 

sine la Junta: actuará on 

          

     
   

  

  

Cecrente la compañia 

  

tario  Ad-=hoc    dosiunad 

tario, a menos 

  

en Cuyo caso la firmarán todos los  socios.-= APT I 

  

CULO DECICVIO 55 GUNS DO: De las resolucionon.- 

    

    
     La Junta General tomará sus cescluciones o decicion La

 

          

  

vor mayoría absoluta de los socios mros centes,  entendibn- 

      

los votos en blanco +. dans  alirto      dose_ que, 
      

sumarán a la nmayoría,- Cada particinación da derecho 

a un voto.- ARTICULO    

De__las_ atribuciones de da Juni Gencralo=_ Las_.atritul 

   

   
ciones de la sm

 

Junta Goneral son las  sciauiontes:                
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ss 

   

    

sígnar y romover al Presidente, al “nrente, al  SUb- 

  

gerente y a los adiministradoreos de la compañia,  cuje- 

  

. *, , 
nos podrén ser socios o no de la misna, Pp») Anrona 

  

los balances cuentas 2. inventarios cun presentare el 
+ 

Gorente; Cc) Resolvor sobre el roparto de utilidades; 

    

f 

da) Consentir en las admisidn     artos sociales “ on la.      
   

  

    

  

de nuevos 3oclor; L) Decidix  acorca del aumento 0_ 

  

disminución del cavital v la vrórroga del contrato 
    

      

     

  

       

     
   

  

Z 
= . . . E 

cial; £Í Decidir sobre la forma de ostatutos; *3) Re 

  

solver sobre el estableciniento de sucursales o. agen 
4 

  

/ 

ciasj5 Hh) Acordar a cerca de la disolución anticinad 
7 

de la commania Y designar licuidadores; 1) Designar 

  

Vigilancia integrado por tres miembros                 

  

    de acuerdo la Levy fijarlo atribuciones, -     con    
          

  

       

      

  

   

  

xr 

  

ARTICUTZO DECIJO CUARTO? - Del Presideph- 

    

2 

te.- Al presidente cue será nombrado por un período 

    

de dos años. le corresponde presidir la Junta Conerá 

    

reemplazar al GCerante, en caso de falta o ausencia 

tribucioneos       - 
Ci 

brado por un período de (os años le corresponde 1% 

  

   
   

     

    

    

    

administración representación 

vnudiendo actuar e nombre de ella con las más ampli 

facultades sin más limitaciones cue las establecidas 

cs vor la Doy vv estos  estatutos.- Ademas, son atribuci 

  

    nes “Administrar los  negogílos
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é 
hb) Cúidal cue se lleve debidamente la contabilidad Y 

ausencia de Éstos, obrando en tales Casos, con sus 

y bienes de la compañia v culdar de sus intereses; 

    

correspondencia de la compañia v vreosentar vor escri 

  

to a la Junta General el informe el balance             

  

inventario anual del estado económico de la compañia 

  

/ 
    
    c) 

  

     

            

     

     

               

  

                             
    

    

                

               

     

    

  

  

Realizar toda clase de gestionos actos vYv contratos 

. . ¿ . 

no fueren ajenos al contrato social: d« A 

yv hacer cumplir las resoluciones de la Junta coneral 

e) Á Convocar a la Junta General; f)s+ Abrir cuentas Cc 

rrientes, irar cheques suscribir obligaciones  banca- 

rias v toda clase de documentos; y)” Dar certificaiodes 

de los Hibros v documentos de la compania; h)__Cqm- 

prar, Vender O gravar en general, los bicnes «e inadebles 
> 

propios de la compañia.= ARTICULO DECIC“O 

    

SEXTO: la Junta Ceneral cuando vesuclva mprovoer dl 

gar al Presidente o al Gerente en caso de falta o 
  

    

mismas atribuciones 

    

período, de dos años; y, señalar cualquier otra facu 

    

cargo de Subgerente, le soñalará la facultad de o- 

        

La compañia se disolverá en los casos previstos e 
E a ed 

    

o
 neral; Yi esignación, _por _ 0l Cerente, 

a falta de Éste, vor el Presidente.- ARTICULO 
    

tad que no este atribuida por estos.estatutos a otros 

funcionarios. ARTICUDLO DECITIITLO DS ERTI i 

DECIMO OCTAVO0O:-= xs Esta sociedad cuedará sometid 
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MINISTERIO DE FINANZAS 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones de ......ooooooo... 

  

DATOS DE IDEMTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

       
Apellidos: Paterno Materno Nombres 

  

    ' 
* 

Te MOLANA 10 PLORES JULIO VICTOR 

Cédulas: Identidad "Tributaria Librota Militar Nacionalidad ''» 

17-01303776 028616 

: Vélez 416 y 
Motivo de la 4) — 

  

        

  

     

   
     

     A
M
A
N
 
R
A
 

     Para inscripción de Compañia    

  

    
     

  

   
   

    

   

/. Guayaquil da. 16..Mayo.. de 1919 
Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ......o.oc.. o. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia, AT 
po en 

rd 
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

/ 

VALIDO SIN 
ENMENDADURAS 

     0 ds ES — 
Inia e Pear c-defe. «de. -Recaudaciones: mn 

VALIDO 2:00 MRTMICION 
DE CuUmMraáania 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras, 

? 

 



297 
REPUBLICA DEL ECUADOR > Formulario 08-DR 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

vea CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
y 

” 

    

DATOS UE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

    

    

      

Í. Apellidos: Paterno ' Materno A Nombres 

co arovo bBspinoza Luis Pe. — 

Calas: Tdentidad. A atada Libreta A Milita E Nacionalidad 

09 -02679844 109376 

“Domicilio: Ciudad Calle y N9 
Guaayaquil Luque 640 y Go Aviles 

  

Motivo de la solicitud 

Para inscripción de Compañia  ” 

    

¿ ] 

Dorama re rra ara na cd... a .... de MAYO. ....... de 1979] 
Firma del solicitante Fecha de presentación 

Revisado por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ......... Con...» 

“o, o CERTIFICA: Que, revisados Jos archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

, : Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

   
me To 

¡E ya de Po | q 
dl . Ea " eN 

4 SÉLLO DEBA | € S . Pra er 

J TA n 
EN . E ÓN , e A Jefe de Recaudaciones 

ORIGINA Y - 
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REPUBLICA DEL ECUADOR y Formulario 08-DR 

   

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

     CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones de ......ooo.ooo.oo..    

   
    
    

    

      

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

         Materno + Nombres     
    

    

  

     

Apellidos: Paterno 7 

Freire Villalva Árturo O. 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad / 

09-03667913 540554 AY 

! Domicilio: Ciudad Calle y N9 

PA Guayaquil Santa Elena 1.004 
» yA » A 
ql ¡A     Motivo de la solicitud a 

ra inscripción de Compañia 

CU
AD
OR
 

¿ 

  

   

  

       

ala 
o A y 

X l : E 5% e. IN 1 
rnnnnnccc la lille 16... 2... de .Mayo...... de 199. 

«Solicitante Fecha de presentación 

  

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ..... Lrrsenaor.. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deud 1Sco, €n esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO, PLÓR QUINCE DIAS 

VALIDO SIN 
AMAENDA Dir 

a RAS A Agro Welabqucz CUsvnlica J eno ae de orrrja de” Recaiidációnes7 am 

YAUPO PARA CONSTITUCION 
PR COMPANIA 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

 



ES) BANCODEL PACIFICO LY 99 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

ECO. JULIO MOLINA FLORES S/. 90.000,00 
ECO. LUIS IOROVO ESPINOZA 5.000,00 
ABG. ARTURO FREIRE VILLALVA 5.000,00 

S/. 100.000,007 . 

ZZIMMEZZIRATZIICZANIZZ 

SON: CIEN MIL 00/100 SUCRES. 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

7 
E 

ur y
o
 

"TRANSACCIONES Y ASESORIAS COMERCIALES TRANSCOMERCIAL C.LTDA." 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de Ja nuevá compañia tan pronto sea constituida, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la superin- 
tendencia de Compañias indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el superintendente de 
Compañías, 

    

    
Muy atentamente 

    [GÍA DE' ROCA 

Firma Autorizada 

OT MA E T978 

mdem, 

24.13 08 
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las  requlaciones Cde as SU vw a las dispo-     a 

siciones de la Ley de Caonpañias, aplicables a las 
  

de responsabilidad limitada. En consecuencia, en tod 

lo, que no se hubiere previsto en estos estatutos, 

  

regirá la Ley de Compañias, va en lo tocante a la 

              del de     formación fondo 
           

disminució 

      

    

de    derechos 

      
    

   
    
      

    
    
    
    
    

    

        

    

     

    

los Administradores, al 

lo relativo a la fiscalización : de La compañia,-etcé 

e 

tera.- ARTICULO DECIMO NOVIENYO:- Declara 

    

ciones.- Los fundadores de la compañia, hacemos las 

  

siguientes declaraciones: a)Y Que ninguno de los soci 
  

  

nos reservamos en provecho personal, premio, corretaj 

o especial beneficio tomado del capital social; DÓ 

    

el capital social se encuentra Íntegramente suscrito 

    

v Daqados 5 a) Que sor la nresento facultanos al 

socio, Economista Julio Molina Flores, para que soli 
  

  

cite la aprobación de esta escritura, la publicación 
  

del estracto de la misma y su inscripción en cel Rr 
  

  

gqistro Mercantil del Cantón; Y, facultado para convo 
  

  

car a la primera convocatoria; v con fin, para prac 

  

ticar toda gestión conducente al legal establecimient 
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e este co más claúsuias de estilo, vara _ la valicez á 

Y 
a 

  

Firmado 

  

trato.- ON4ALO  “"A- 

  

Tieyible.- ABOBADO  TRENDY 

PIA DD. RECISTRO+ mil novecientos setenta y siete.- 
         

nombramiento de Comisario parfk 

. Agregue Usted señor Notario, las dp 

reserva, a los derechos, obli- 
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YAQUIL.- HASTA AQUI LA MINUTA  OUE QUNDA ELEVADA A ES- 
    

CRITURA PUBLICA. - Quocdan Adregados: Certificado de no 

  

adeudar al Fisco e integración de Capital.- Leída cie               

fue esta escritura de principio a fín vor mí, «el fo- 

  

tario en alta voz a los  comnbarecientes estos la aprqu- 

    

ban y ratifican en todas sus nartes firmando conmidg          
          

               

reunirá, general, sesión, de,- 

  
SE  OTORGO ANTE 53MI, FN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA CUAR 

  

qEXLAAAAAAAAA Ap 

TA COPIA EN “JUEVE FOJAS UTILFS, QUE RUBRICO, SIFLLO Y 

    

FIR4O EN GUAYAQUIL, A LOS TREINTA Y UN DIAS. DEL - “E 

    

DE MAYO DE TIL” NOVESILNTOS SETENTA Y MUEVE.- 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 0 1 1 / 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS > 

CERTIFICO: Que en el diario "EXPRESO" en su edición corres- 
pondiente al dís Sábado catorce de julio de mil novecientos 
setenta y nueve (Año 96 N£ 2182) se ha public::do el extracto 
de da escritura pública de Constitución de al compañía de res- 
ponsabilidad limitada denominada "TRANSACCIONES Y ASESORIAS 
COMERCIALES TRANSCOMERCIAL COMPAÑIA LIMITADA",con la razón de 

su eprobación, -Buzya uf],17 de : julio de 1979. E 

A“ 

  

     

  

     

     

  

    

CERTIFICOS Que Ea vunplimiento de lo ordenado en la Resolución múmero N- 

6360, dictada el veinte y muevo de junio de uil novecientos setenta y mueve 

por el Señor INTENDENTE DE CONPAÑIAS, he imesrito hoy enta eserítura públi- 

en de fojas 16.773 a 16.709, uúmero 3.879 del Registro Mergantál y anotada 

bajo el número 11.869 del Repertoria,» Guayaquil, a dien y nuevo de julio 

de mil novesientos setenta y mueva.” El Registrador tilo 

/ 

  

   

     
  

AR ANDRADE 
Guayaquil 

ABOGADO “HCSTOR NI 
Registrador Mercantil 

CERYIFICO: Que con fegha de hoy, he arschivado una copia autónt de esta 

escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Deereto 735, dis- 

tado el veinte y deus de agosto de mil novepientos setenta y cinos por el - 

Señor Fresidante de la República, publicado en el 

078 del veinte y nuevo de agnato de má] muvocion 

yoquíl, a díen y mueve de julio de mil movidien 

glatrador Mercantil.- 

          

    

    

ADGRADO EXOTOZ PUBUTL A 
Registrador Mercantil dal 

CERSIFICO: Que de conformidad son lo dispuento en al artículo 33 del Código 

de Comercio, son fesha de hoy, y bajo el nimero 3977, se ha fijado y eo uen- 

tendrá fijo durante sela menes en la Sala de este Deepacho, un extracto de



  

   
   

la presente aseritura pública.» Guayaquil, a dies y y 

nevecientos setenta y mueves.» El Registrador Ñ 

   

    

   
ad Em va 

Registrador “co h 

ohávado.- Vale.» 

      

ABudaLo ASTUR E PEL ALCI 
Registrador Mercantil al C Guayaquil 

  

      

  

   
"LP ALICA DEL ECUADOR AOTARIÍA VICESTIA DLL CAGPOT SUAYADDIL, 

Yo, duen ¿ántonic laz DuevedGo, 3o0cado, Cotario Titular Vigésinmo 

a este Cantór,Tomo Not2 mue er oste feche ns sido 20robade mo- 

ciente nesolución nL-8360, la Constitución ds la Comañíea anota- 

da en esta ZJiatri. el 32 de "avo el presente afc, Juro Larrea 

Agosto da 1.979.-    


